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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “LABORATORIO 

LABAMBIENTAL M £ M CIA. LTDA. “ 

OTORGADO POR: 

MAYRA ELIZABETH OCHOA ZHAÑAY 

A FAVOR DE: 

JUAN FELIPE MEDINA CEVALLOS, ADRIANA ALEXANDRA MENDIETA 

ARIAS, JOSÉ VICENTE ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

CUANTIA: USD $ 200,00 

DI COPIAS (3)....... a 

AAA O ON.A— ***kxk 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR XAVIER POZO VIDAL, 

NOTARIO HDECIMOQUINTO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen a 

otorgar la presente escritura en calidad de CEDENTE: La 

señora MAYRA ELIZABETH OCHOA ZHAÑAY, casada, pero 

comparece sola por tener la sociedad conyugal disuelta 

portadora de la cédula número 010485519-2, domiciliada 

en la calle Puerto rico y Unidad Nacional “1-88 % “este 
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cantón cuenca, provincia del Azuay, teléfono 0998083912, 

correo electrónico may_84.128hotmail.com; y, por otra en 

calidad de CESIONARIOS: El señor JUAN FELIPE MEDINA 

CEVALLOS, titular de la Cédula de ciudadanía No. 

010373338-2, domiciliado en la calle Genovesa 3-75 e 

Isabela de este cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

teléfono 4203143, correo electrónico 

pipomedina87fhotmail.com, ADRIANA ALEXANDRA MENDIETA 

ARIAS, soltera, portadora de la cédula número 010533526- 

9 domiciliada en camino del tejar y Morera 105, de este 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, teléfono 2859385, 

correo electrónico adrisandral993gmail.com, JOSE VICENTE 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ, casado, portador de la cédula número 

010220007-8, domiciliado en la calle Paseo Huagrahuma y 

Guapondelig, de este cantón cuenca, provincia del Azuay, 

teléfono 2868525, correo electrónico 

vicenteordonez64fhotmail.com. Los comparecientes 

manifiestan ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, capaces ante la ley, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

sírvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, que 

se otorgará al tenor de las siguiente cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción



del presente contrato por una parte la señora 8 
A 

ELIZABETH OCHOA ZHAÑAY, portadora de la cédula núme 

cero uno cero cuatro ocho cinco cinco uno nueve dos, de 

estado civil casada, quien ha comparecido a suscribir la 

constitución de la Compañía con disolución de la 

Sociedad Conyugal, a quien se le podrá denominar la 

CEDENTE; y, por otra parte, los señores: JUAN FELIPE 

MEDINA  CEVALLOS, de estado civil casado; ADRIANA 

ALEXANDRA MENDIETA ARIAS, de estado civil soltero y 

JOSÉ VICENTE ORDOÑEZ ORDOÑEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero uno cero dos dos cero cero cero 

siete ocho, ecuatoriano, de cincuenta y cuatro años de 

edad, de estado civil casado, de ocupación comerciante 

y domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaces para 

contratar y obligarse, a quienes se les podrá denominar 

los CESTIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a). 

LABORATORIO LABAMBIENTAL M € M CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Décimo Quinto del cantón Cuenca, Doctor Xavier Pozo 

Vidal, el veinte y tres de enero de dos mil diez y siete 

con un capital de seiscientos ($ 600,00) DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuenca, bajo el número sesenta y seis, 

repertorio número seis seis dos, de fecha dos de febrero 

de dos mil diez y siete.- b). La junta universal de 

socios de “LABORATORIO LABAMBIENTAL M 4 M CIA. LTDA., 

realizada el veinte de julio de dos mil diez y ocho, 

cuya copia certificada de la misma se adju kaxá ; como 

documento habilitante, autorizó que la geñogal "marea 
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ELIZABETH OCHOA ZHAÑAY, transfiera a favor del señor 

JUAN FELIPE MEDINA CEVALLOS cuarenta participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

equivalente a cuarenta dólares de los Estados unidos de 

América, así mismo, a favor de señorita ADRIANA 

ALEXANDRA MENDIETA ARIAS cuarenta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

equivalente a cuarenta dólares de los Estados unidos de 

América y a favor del nuevo socio señor JOSÉ VICENTE 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ ciento veinte participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

equivalente a ciento veinte dólares de los Estados 

unidos de América, transfiriendo de esta manera la 

totalidad de sus participaciones.- TERCERA: 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, libre y voluntariamente la señora MAYRA 

ELIZABETH OCHOA ZHAÑAY, cede y transfiere sus doscientas 

participaciones de la siguiente manera: A favor del 

señor JUAN FELIPE MEDINA CEVALLOS, cuarenta 

participaciones de un dólar de los Hstados Unidos de 

América, cada una, equivalente a cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de América, llegando a tener una 

totalidad de doscientas cuarenta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América, Cada una, 

equivalente a doscientos cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de América; a favor de la señorita ADRIANA 

ALEXANDRA MENDIETA ARIAS, cuarenta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 

equivalente a cuarenta dólares de los Estados Unidos de



Cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, equivalente a doscientos 

cuarenta dólares de los estados Unidos de América y 

finalmente a favor del «señor JOSÉ VICENTE ORDOÑEZ 

ORDOÑEZ, ciento veinte participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, equivalente a 

ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América, 

en consecuencia la señora MAYRA ELIZABETH OCHOA ZHAÑAY 

transfiere la totalidad de sus derechos y sin reserva de 

ninguna «clase.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Presentes los 

cesionarios señores: ADRIANA ALEXANDRA MENDIETA ARIAS, 

JUAN FELIPE MEDINA CEVALLOS y JOSÉ VICENTE ORDOÑEZ 

ORDOÑEZ, aceptan la transferencia de participaciones 

realizada a su favor por la señora MAYRA ELIZABETH OCHOA 

ZHAÑAY, por convenir a sus intereses.-QUINTA: CUANTÍA.- 

La cuantía se la fija en DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- SEXTA: MARGINACIÓN.- Los 

cesionarios quedan facultados para realizar en forma 

individual o conjunta la marginación de ésta 

transferencia de participaciones en la Notaría donde se 

celebró la escritura de constitución y en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, conforme lo dispone el 

inciso tercero del artículo ciento trece de la Ley de 

Compañíias.- SÉPTIMA.- ANEXOS: Al presente instrumento se 

adjunta copia certificada del Acta de Junta Universal de 

Socios, Cédulas de Ciudadanía y Certificados de Votación 

del último proceso electoral de la «cedente y 

cesionarios.- OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demás: la 
a 6 y 
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celebración de la presente escritura pública hasta las 

marginaciones en la escritura matriz y Registro 

Mercantil de Cuenca, serán de cuenta de los cesionarios 

en partes iguales. Usted señor Notario, agregará las 

solemnidades necesarias para la validez de este 

instrumento. Atentamente Doctora Tania Andrade E. 

Abogada Matricula 01-2005-29 del F.A.A. VIENEN 

DOCUEMNTOS HABILITANTES: 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CO 
“LABORATORIO LABAMBIENTAL M 8 M CIA. LTDA., E NÓ, 
LA CIUDAD DE CUENCA, A LOS 20 DIAS DEL MES DE es, 
DE 2018. Re 

  

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de 

hoy 20 de julio de 2018, a las 14h00 horas con quince minutos, en la oficina de 
la Sociedad denominada "LABORATORIO LABAMBIENTAL M 8 M CIA. 
LTDA., ubicado en las calles Paseo Huagra Huma y Guapondelig s/n, se 
reúnen los socios de la indicada organización, señores: MAYRA ELIZABETH 
OCHOA ZHANAY, JUAN FELIPE MEDINA CEVALLOS y ADRIANA 
ALEXANDRA MENDIETA ARIAS, quienes en conjunto representan el ciento 
por ciento del capital social, razón por lo que fundamentados en los que 

dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven: Constituirse en 
Junta Universal de Socios de la mencionada compañía, para lo cual 
previamente acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 1.- 

APERTURA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS; 2.- AUTORIZACIÓN 
PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES; 3.- CLAUSURA DE LA 
JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS. DESARROLLO: 1.- APERTURA DE LA 
JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- Toma la palabra la Presidente señorita 
ADRIANA ALEXANDRA MENDIETA ARIAS, quien expresa que se va a 
celebrar una nueva Junta Universal de Socios, con la única finalidad de 
resolver en relación a la AUTORIZACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES que posee la señora MAYRA ELIZABETH OCHOA 
ZHAÑAY, a favor de los señores: Juan Medina, Adriana Mendieta y José 

Vicente Ordoñez, por lo que agradece la presencia de todos los socios y 
espera que la misma se realice amparada en los parámetros de 
responsabilidad y buenos criterios a favor de la Sociedad, dando apertura así a 

la presente Junta Universal de Socios; de inmediato el Secretario pone en 
consideración el segundo punto propuesto por la Presidente en el orden del 

día. 2.- AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIAS DE 
PARTICIPACIONES.- Nuevamente toma la palabra la Presidente señorita 
ADRIANA ALEXANDRA MENDIETA ARIAS quien manifiesta, es de interés de 
la señora MAYRA ELIZABETH OCHOA ZHAÑAY transferir la totalidad de sus 

participaciones que las tiene suscritas y pagadas en la Sociedad denominada 

LABORATORIO LABAMBIENTAL M 8 M CIA. LTDA., por lo que esta junta es 
exclusivamente para resolver dicha propuesta, solicita el uso de la palabra la 

señora MAYRA OCHOA, quien expresa, por razones estrictamente personales, 

principalmente de carácter económico, vista el interés de sus socios por 

adquirir parte de sus participaciones, detalla su propuesta de la siguiente 
manera: A favor del señor JUAN FELIPE MEDINA CEVALLOS, cuarenta 
participaciones de un dólares de los Estados Unidos de América, cada una, 
equivalente a 40 dólares de los Estados Unidos de América, a favor de la 
señorita ADRIANA ALEXANDRA MENDIETA ARIAS, cuarenta participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, equivalente a 40 
dólares de los Estados Unidos de América y finalmente a favor.«del señor José 
Vicente Ordoñez Ordoñez, casado, ciento veinte participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, equivalente a 120 dólares de los 

estados Unidos de América, que corresponde al cien por ciento de.sus



participaciones legalmente suscritas y pagadas. La Presidentel¿ $ ne en 
consideración de sus socios la propuesta de transferencia, solicita el us ¿de la 

palabra el señor Juan Felipe Medina, quien expresa su total acuerdo y pide gue, 

sea aprobado la propuesta planteada por la señora Mayra Ochoa,“a este? 
criterio se suma la señorita Presidente Adriana Mendieta, en consecuenciá Cón 
el voto unánime y favorable de la totalidad de los socios se resuelve autorizar 
que la señora MAYRA ELIZABETH OCHOA ZHAÑAY transfiera sus. 
participaciones como ha propuesto en líneas precedentes, esto es, al señor * 
JUAN FELIPE MEDINA CEVALLOS, cuarenta participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, equivalente a 40 dólares de los 

Estados Unidos de América, llegando a tener una totalidad de doscientas 
cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, equivalente a doscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de 
América; a la señorita ADRIANA ALEXANDRA MENDIETA ARIAS, cuarenta 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 
equivalente a 40 dólares de los Estados Unidos de América, llegando a tener 

una totalidad de doscientas cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, equivalente a doscientos cuarenta dólares de los 
Estados Unidos de América y finalmente a favor del señor JOSÉ VICENTE 
ORDOÑEZ ORDOÑEZ, quien es aceptado como nuevo socio de la Sociedad 
con ciento veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una, equivalente a 120 dólares de los Estados Unidos de 
América. 3.- CLAUSURA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- 
Terminado el orden del día, la Presidente señorita ADRIANA ALEXANDRA 
MENDIETA ARIAS, da treinta minutos de receso para que el Secretario redacte 
el acta, luego de transcurrido el tiempo, solicita a sus socios que vuelvan a sus 

asientos para que escuchen el contenido del acta, la misma que es ratificada y 
firmada por la totalidad de los socios; siendo las 15H35 se da por clausurada la 

presente Junta Universal de Socios. 

    Sis ta A A 

Mayra Elizabeth Ochoa Zhañay Juan Felipe Medina Cevallos 

  

encia Arias. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Enter 1 

q 600 

0000707898 

  

1 lanar VOM mu acccod 
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"CERTIF10 
Que es fa) copis a E 

    

    

  

y Cedutición que Feposa ar 
Físico [73 Elerteórico [7] 
DIRECCIÓN MAGIA E 
DIRECCIÓN Praia == JEFATURA CANTORAL [3 
JEFATURA DEA EH 

A. 
y IDENTIFICACIÓN T CELTACIÓN 

31 MR 2007 

  ARA



a REPÚBLICA DEL ECUADOR PB ici yoniaicón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

oO? Go, 
> “£ 

  

Número único de identificación: 0102200078 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ ORDOÑEZ JOSE VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO MALDONADO RINA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORDOÑEZ JIMENEZ VICENTE 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ OCHOA MARINA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: XAVIER DANILO POZO VIDAL - AZUAY-CUENCA-NT 15 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 181-144-52822 

'y | [ Jl | | | | Il IN l Ing. Jorge Troya Fuertes 
81-144-52822 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o Documento firmado electrónicamente 

       

  

          

  

          

  

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.regstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec



  

COMERCIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ORDOÑEZ JIMENEZ VICENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ORDOÑEZ OCHOA MARINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2012-04-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-04-20 

    

Vara vadia 

  

    

j REPÚBLICA DEL AN 
« | ecación: cenlacan 4 

CEDULA DE - Bli2ooo?: 

    
CIUDA! 
APELLIDOS Y NOM 
ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
JOSE VICENTE 
LUGAR DE MACIMIENTO: 
AZUAY 

  

CUENCA 
GIL RAMÍREZ DAVALOS 
FECHADE NACIMIENTO 1984-03-09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

DAMON AMO “macs ; CORDERO MALDONADO E 

    

  

CERTIFIC, DE VOTACIÓN O AD 

018 018-307 0102200078 
INTA Mo aa. 

¡ORDOÑEZ ORDOÑEZ JOSE VICENTE 
sem APELLIDOS Y NOMARES 

¡ Azuay 
+ PROVINCIA CIRGUNSCRIECIÓN: 
! CUENCA, 

i CANTÓN. ZONA: 
¡ SAN BLAS 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ieesicacón: cocción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0104855192 

Nombres del ciudadano: OCHOA ZHAÑAY MAYRA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/PACCHA 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1984 

ARA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAUTA DUCHE CARLOS E 

Fecha de Matrimonio: 18 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: OCHOA MANUEL GERARDO 

Nombres de la madre: ZHAÑAY PAUTA BERTHA JUDITH 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha. 7 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: XAVIER DANILO POZO VIDAL - AZUAY-CUENCA-NT 15 - AZUAY - CUENCA 

N” de certificado: 189-144-52781 > 

-144-52781 Ing. Jorge Troya Fuertes 
LAO Director General del Registro Civil, Identificación y Cedúlación 

NN A Documento firmado electrónicamente 

    

      

  

            

  

  

  

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
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á REPÚBLICA DEL ECUADOR Pad: Registro Civil, 
kl zo . ho z " Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: g 

  

Número único de identificación: 0105335269 

Nombres del ciudadano: MENDIETA ARIAS ADRIANA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MENDIETA CARRERA JAVIER ADRIAN 

Nombres de la madre: ARIAS CAMPOVERDE MARGOT ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor. XAVIER DANILO POZO VIDAL - AZUAY-CUENCA-NT 15 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 183-144-52717 ». 

MIA Ing. Jorge Troya Fuertes 
0314482757 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   
  

  

         

  

      

    

  

  

    

  

 



INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MENDIETA CARRERA JAVIER ADRIAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARIAS C MARGOT ALEXANDRA 

    

2011-11-10 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

o 

    

333312222 

    

000
512

221
 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
81 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

CÉDUA DE po 
CIUDADANIA     

  

LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 
CUENCA. 
SAN BLAS 

FECHA DENACINIENTO 1993-08-25 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
sexo F 

a 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN mas 

  

EsnERO 2018 

016 015.258 0105335269 

E MENDIETA) ARIAS ADRIANA ALEXANDRA 
PELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY PROVINCIA CIRCUNSCRECIÓN 
CUENCA 

CANTÓN ZONA 
TOTORACOCHA 
PARROQUIA 

AO 

  

  

 



  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 cniemción y Codi: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD + > 

Número único de identificación: 0103733382 

CN Nombres del ciudadano: MEDINA CEVALLOS JUAN FELIPE 

.. Condición del cedulado: CIUDADANO 

A Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

AE | 

AMÓ) Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1987 

Y) 
Y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALLE BARROS MARCIA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2013 

Nombres del padre: MEDINA CUEVA JUAN ROMEL 

Nombres de la madre: CEVALLOS URGILES BLANCA MILENA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: XAVIER DANILO POZO VIDAL - AZUAY-CUENCA-NT 15 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 180-144-52747 

18 PA 
180-144-52747 

   
| y O — e Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente 

              

    

                

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



BACHILLERATO. ESTUDIANTE VADAAVI2n: 
APELLIOOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MEDINA CUEVA JUAN ROMEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 1 

  

  

CEVALLOS URGILES BLANCA MILENA $ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN á 
CUENCA > 3 
2013-08-02 

FECHA DEEXARACIÓN 
2023-08-02 

  

  

   

  

SERTIA 

    

a REPUBLICA DEL ECUADOR 2 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTAO CM. E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 5 $ 
CÉDULA DE n 010373338- 
CIUDADANI 

APELLIDOS Y NOMBRES 
MEDINA CEVALLOS 

a JUAN FELIPE 
sel vergueoo 

3 CazuaY 
CUENCA 
SUCRE 

E FECHA DEMACIMIENTO. 1887-06-27 
A MACIONALIDAD ECUATORIANA 

a SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO E 

POLICIA rezos 

      

   

    CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4DE FESRERO 2010 en 

  

008 - 231 0103733382 
macro. Eo 

MEDINA CEVALLOS JUAN FELIPE 
APÉLLICOS Y NOMBRES. 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
CUENCA 
CANTÓN ZONA. 
RAMIREZ DAVALOS. 
PARROQUIA 

A 
   m

a
o
 

  

  

   
VIDAL   CANTOR CUE   



   Po 
la presente escritura pública a los otorgantéy? 20D, 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leído que, Se 

% 
nosotros el Notario, se ratifican en su contenidh, ATI 

firman conmigo en unidad de acto, incorporando Ya 

presente en el archivo de esta Notaría DOY FE. 

  

MAYRA ELIZABETH OCHOA ZHAÑAY 

C.C 010485519-2 

  

JUAN FELIPE-MEDINA CEVALLOS 

C.C 010373338-2 

  

           

        

ve otorgo antellbhi en fe lle ell 
: 

fiero ES OLLA... COP IEC 
he 

que lo firmo y s 
a 

ls 0 boiaz ONE sí día de su ceilbladíon 

É. Cc 010220007-8 

:R ROZO VIDAL 
IN CUENC 

a Oy EN) De De MORAN SA e       
ADRIANA ALEXANDRA MENDIETA ARIAS 

Cc.C 010533526=9  
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   DOY FE.- QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LAB 

BAMBIENTAL Mg M. CIA. LTDA, QUE ANTECEDE SE HA MARGINADO LA CESTO, Dee, 

PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA MAYRA ELIZABETH OCHOA ZHAÑAY A FAVOR DE JUAN FELÍPE, 

MEDINA CEVALLOS, ADRIANA ALEXANDRA MENDIETA ARIAS, JOSE VICENTE ORDOÑEZ, 2 

ORDOÑEZ., LA MISMA QUE SE CONSTITUYO CON FECHA VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS Mtk De 

DIECISIETE. CUENCA 07 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. EL NOTARIO. 

    

  

DEI CAN QU UENCA 
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t 

Factura: 001-100-000020864 20180101015P02990%,%     NOTARIO(A) XAVIER DANILO POZO VIDAL 

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTON CUENCA 0 

EXTRACTO 

  

    Escritura N* [20180101015P02990       

    
   

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

7 DE AGOSTO DEL 2018, (16:44) 

  

   

  

   
[FECHA DE OTORGAMIENTO:     

OTORGANTES    

  

OTORGADO POR 
Documento de 

identidad 

                 

      
   

  

       
No. 

Identificación 
Persona que le 

representa 
      

              Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad 
      

  

    
                  

  

    OCHOA ZHAÑAY MAYRA 
ELIZABETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

   

  

           

    

Natural [CÉDULA 0104855192 ECUATORIA | eneyy: NA CEDENTE 
   

AFAVOR DE 
Documento de 

identidad 

                  
     

       

  

     
   

  

           
No. 

Identificación       Persona que 
representa         Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] — Calidad 

         

  

  

  

     

  

     

     

      

     
    

        

       
MEDINA CEVALLOS JUAN 
FELIPE 
MENDIETA ARIAS ADRIANA 
ALEXANDRA 
ORDOÑEZ ORDONEZ JOSE 
VICENTE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CESIONARIO 
(A) 
CESIONARIO 
(a) 
CESIONARIO 
(A) 

   

  

     
   

      [CÉDULA 0103733382 Natural ECUATATE 

   
         

   

  

          

  

    

    

      Natural CÉDULA 'ECUATORIA O 
       

     

   

  

      

    
   

  

   

    

Natural CÉDULA m3 ECUATORIA A 

Provincia Cantón      
  

    
CUENCA HUAYNACAPAC    

   

  

    [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

       cl DEL ACTO O 
CONTRATO: 
   
    

     NOTARIO( POZO VIDAL       

  

VIER DANI 

              NOTARÍA DECI! INTA DELICANTÓN CUENCA



1 > A 

  

Factura: 001-100-000020865 20180101015000292 

  

   

     

NOTARIO(A) XAVIER DANILO POZO VIDAL 

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180101015000292 

FECHA: 7 DE AGOSTO DEL 2018, (16:44) 
TIPO DE RAZ( 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

        

  

      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICACIÓN 
OCHOA ZHAÑAY MAYRA a ELIZABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0104855192 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No: IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) XAVIER DANILO POZO VIDAL 

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180101015000292 

FECHA: 7 DE AGOSTO DEL 2018, (16:44) 
TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: 2017010105P00160 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-01-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170101015P00160 

  

  

  

  

  

        
  

      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
OCHOA ZHANAY MAYRA E 7 ELARETO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA Q104855192 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [POCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-01-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [20170101015P00160 

 



  
    

NOTARIO(A) ANILO PQZO VIDAL    



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 11720 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA    

      

21916 
| 09/08/2018 

| 149 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  
  

  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
URALEZ O CONT | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOSNOT) > NOTARIA DECIMA QUINTA /CUENCA /07/08/2018 
  

  

  

"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABORATORIO LABAMBIENTAL M 8. M CIA.LTDA. 
OMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA   
  

3. DATOSADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE L* 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “LABORATORIO 

LABAMBIEN ¡AL M 8l 1 CIA.LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 66, EL 02/FEBRERO/2017. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAI E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DEÍNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.     
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